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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 
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acsoLucrov no.8s 2-55 Q0 00990% 

ECON,EUFEBI  UYIBIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la deleyavión conferida por el Señor Suporinterdente de 
compañias, 30gua Resolución No, 88- 1-0-3- (4008; 

CONSIDERANDO: 

Due aedianle Inforae de Control Mo.075 de 198% 07-29 del Departaaento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia SERVICIOS 

DE CROMADO (SEÉRCROMI €, LTDA. expediente No 27274-B7 no ha enviado dentro del 
plazo de Ley, copias autorizados del Balance General Gnual, del Estado de 

Pérdidas y fanancias, asi como de los pmenorias e informes de lo. 

administradores y de los Organismos de fiscalización y más documentos 

esigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar 4 

la Superintendencia, y que corresponden, a los) ejorcicios (5) finanzisro 

ís) de 1988: 

Que, de acuerdo con el último noebranmniunto remitido 2 la Institucion, 

consta registrado como administrador de lá compañia SERVICIOS DE CROMADO 

SERCROHK) L. LTOM. el señor AURELIO GARCIA SANTOS. 

Que, el Articulo 23 de la Ley de Coapañiss faculta al Superintendente de 

Compañías sancioner con multa al adrinistrador de la compañia, pot la paisióon 

señalada en el considerando priserao; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. EL, telormaloria dea la i 

ley de Cospañiaz, por Resolución No. 87-1-4-3-000668, de 36% de ¿unio de 1987, 

publicada en el fegiatro Oficial No. 723 de 7 de dulio de (19%87, 32 «stoblece 

la tablas que gradva vel monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVPYE : 

ARTICULO PRIMERO.- TMPONER a titulo personal, al señor AURELIO SARCIA SANTOS, 

adainistrador de la compañia SERVICIOS DE CRONAID (SERCROM) €. LTDA., ia 
sulta de CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 SUCRES 127,.5.590,0600), por no haber 
remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañias los docueentos 

referidos en el considerando priaero de esta Resolución; advirliéndole que la 

sulta podrá repetirse hasta el debido cuapliniento de la obligación. 

ARTICULO SESUNDO. -HMOTIFICAR al señor AURELIO GARCIA SANTDE en  cuslqgtuiera de 

las formas establecidas en la Loy. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la emisión del Título de Credito respectivo, una 

vez que 3ea acto firme Oo se encuentre ejecrutorisda esta Resalucian, ) 

PROLEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Ley, 

COMUNIRUESE, - DADA — y firmada 
Guayaquil. o 

    
   

rintendencia de Couspañiag.   


